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ACTA : 05/2019

ACTA DE CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO DE PALOMEQUE. (provincia de

Toíedol, CELEBRADA CON FECHA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE.

(15.06.20191.

En el edificio de la Casa Consistorial: Edificio del Ayuntamiento de este

municipio de Palomeque, sito en la Plaza de la Constitución, 1, a quince de junio
del año dos mil diecinueve, (15.06.2019), siendo las 10,00 horas, (Art. 85.1 del
R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales), y en
cumplimiento igualmente de lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, de Régimen Electoral General, y el Art. 37.1
del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, (en
adelante ROF), concurren debidamente convocados, (Decreto del Sr. Alcalde en
Funciones, número 39/2019 de fecha 11.06.2019), la totalidad, de los/las
Sres./Sras, Concejales/as electos/as, (Acta de Proclamación de fecha 31 de
Mayo de 2019 de la Junta Electoral de la Zona de Toledo, así como las 7
credenciales de Concejal/la electo/a, obrantes en poder de la Secretaría
Municipal), en virtud del resultado de las Elecciones Locales celebradas con
fecha 26 de mayo de 2019; asistidos por el Sr. Secretario-Interventor de la

rporación, Don Jerónimo Malpartida Aguado, que da fe del Acto.

Sres. Asistentes: / O.

D. Fernando Ledesma Ledesma, Partido Popular.

D. Angel Ramón García Garcia, Partido Popular.

Noemí Domínguez Pérez-Castilla, Partido Popular.

Juan de Dios Pérez García, Partido Socialista Obrero Español.

Di Noelia Hervás Sepúlveda, Partido Socialista Obrero Español.

José Luis Rubio Alfonso, Partido Socialista Obrero Español

José Gabriel Bejerano Alcón, Unidas Podemos -Podemos-.

Pleno número 05/2019 del 15 de Junio de 2019. .IdeG



AYUNTAMIENTO DE PALOMEQUE

Plaza de la Constitución, 1 45213 PALOMEQUE (Toledo) Teléfono 925508172 Fax 925508151 CIF P4512800F

Constituyen un total de 7 concejales/as electos/as, la totalidad de la
Corporación Municipal, y por tanto, la mayoría absoluta de los concejales
electos exigida en el artículo 195.4 de la Ley Orgánica 5/19885, de 19 de Julio de
Régimen Electoral General, (en adelante LOREG) y se reúnen con objeto de
celebrar la sesión pública extraordinaria de constitución de la nueva

Corporación Municipal y elección de Alcalde, surgido de las Elecciones Locales
celebradas el pasado día 26 de mayo de 2019.

PUNTO PRIMERO: CONSTITUCION DE LA NUEVA CORPORACION MUNICIPAL.

Primero: Formación de la Mesa de Edad:

Abierta la sesión, por el Sr. Secretario se da lectura al contenido del Art.

195, de la cita LO. 5/1995, (LOREG), Y Art. 37 del citado ROF, procediéndose a

continuación a llamar a los Concejales electos de mayor y menor edad de los

presentes, al objeto de formar la Mesa de Edad, según estable los preceptos

indicados, correspondiendo la designación a DON FERNANDO L

LEDESMA, y a DOÑA NOELIA HERVÁS SEPÚLVEDA, que pasan a ocup
destinado al efecto, quedando constituida la Mesa de Edad por lo

señores:

. FERNANDO LEDESMA LEDESMA, Concejal Electo de Mayor edad.

D^ NOELIA HERVÁS SEPÚLVEDA, Concejala electa de menor edad.
D. JERONIMO MALPARTIDA AGUADO, Secretario de la Corporació

Actúa como Presidente el Concejal Electo de Mayor Edad, D. Fernando

Ledesma Ledesma.

ISegundo: Constitución del Ayuntamiento: Nueva Corporación Municipal.

Constituida la Mesa de Edad, el Sr. Secretario de conformidad con lo

indicado en los citados y leídos Arts. 195 de la LOREG, y 37 del ROF, por la Mesa

de Edad se examinan las credenciales presentadas, las cuales se encuentran

conformes a la vista de la certificación remitida al efecto a este Ayuntamiento

por la Junta Electoral de Zona, según se ha indicado en el punto primero

anterior.
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Seguidamente por el Sr. Secretario se da cuenta de lo indicado en los
Arts. 6, 1, 177 y 178 de la citada Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y
ningún Concejal/a hace manifestación de alguna causa de incompatibilidad
sobrevenida con posterioridad a su proclamación, y por ello la Mesa de Edad
considera que a los presentes no les afecta causa alguna de incompatibilidad
sobrevenida.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 7 del artículo 75
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
redacción dada por el artículo 4 de la Ley 9/1991, de 22 de marzo, y art. 30 a 32
del ROE, por el Secretario de la Corporación se manifiesta que han presentados
declaración sobre sus bienes patrimoniales, causas de posible incompatibilidad
y sobre cualquier actividad que les proporciones o pueda proporcionar ingresos

económicos que afecten o puedan afectar al ámbito de competencia de la
Corporación.

A continuación se pone en conocimiento de los Sres. Concejales electos
concurrentes que, de conformidad con lo dispuesto en el número 8 del Art. 108

de la citada LO. 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General,

modificado por la L.O. 8/1991, de 13 de marzo, (apartado del artículo que se da
lectura), en el momento de la toma de posesión y para adquirir la plena

condición del cargo de Concejal/la los candidatos/as, deberán jurar o prometer
acatamiento a la Constitución así como cumplimentar los demás requisitos

previstos en las Leyes o Reglamentos respectivos, por lo que de acuerdo con el
artículo 1 del Real Decreto 707/79, de 5 de abril, se les formula a cada uno de

los candidatos/as electos/as, la siguiente pregunta:

''¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente

las obligaciones del cargo de CONCEJAL/A de este Ayuntamiento de
Palomeque, con lealtad al Rey, guardar y hacer guardar la Cpmtiíución como
norma fundamental del Estado?"

D. Fernando Ledesma Ledesma, SÍ JURO.
D. Angel Ramón García Garda, SÍ JURO.

Noemí Domínguez Pérez-Castilla, SÍ JURO.
D. Juan de Dios Pérez García, SÍ PROMETO.
D2 Noelia Hervás Sepúlveda, SÍ PROMETO.
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